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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

920. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA 
INVERSIÓN CON CREACIÓN DE EMPLEO EN LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS. AÑO 2019. 
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA INVERSION CON CREACIÓN 
DE EMPLEO EN LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. AÑO 2019 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 24 de septiembre de 
2015, registrado al número 70 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece 
las bases reguladoras del régimen de ayudas a la inversión con creación de empleo en las pequeñas y 
medianas empresas (BOME N.º 5273 de 29/09/2015) pretenden establecer un marco normativo estable sin 
perjuicio de la necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones.    
 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399 de 15/05/07), el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía y 
Empleo ha resuelto efectuar la convocatoria extraordinaria para el año 2019 destinadas a financiar 
proyectos de inversión que generen empleo y que pretendan poner en marcha en la ciudad de Melilla, tanto 
de creación de nueva empresa, la ampliación y/o diversificación de actividad. 
 
Las presente Convocatoria extraordinaria se acoge a la exención de notificación en virtud del Reglamento 
(UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 
Primero: Objeto y finalidad 
Se convoca de forma extraordinaria para el año 2019 la concesión de subvenciones de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N º 4.399 de 15/05/07), 
en régimen de concurrencia competitiva. 
 
Estas subvenciones tienen como finalidad fomentar la actividad empresarial, mediante subvenciones 
financieras a los proyectos de inversión que generen empleo y que pretendan poner en marcha en la ciudad 
de Melilla, tanto de creación de nueva empresa, la ampliación y/o diversificación de actividad, dentro del 
Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A-OE 3.1.2 “Ayudas financieras a la 
creación de empresas” y PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas financieras a la ampliación de empresas”, cofinanciado 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en el restante 20%. 
 
Segundo: Financiación 
1.-. Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de 
Melilla, de acuerdo con el siguiente encuadre:  
 

- Eje Prioritario 3 / OT3 “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A - OE 3.1.2 “Ayudas 
financieras a la creación de empresas”, cuando se trate de proyectos de nueva creación, 

- Eje Prioritario 3 / OT3 “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas 
financieras a la ampliación de empresas”, cuando se trate de proyectos de ampliación o 
modernización. 

 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2019, aplicación 
presupuestaria 03/43300/74000 por importe máximo de 215.000,00-€, euros, Retención de crédito 
número 12019000099880 
 
2.- Para la convocatoria se establece un único periodo de resolución. Las solicitudes presentadas se 
resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia competitiva previsto en el artículo 
15 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto.  
 
Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas 
1.- Podrán ser objeto de ayudas los proyectos de inversión siguientes: 

a) Creación de nuevas empresas: Aquellas empresas que realicen una inversión en activos 
materiales o inmateriales para la creación de un nuevo establecimiento, y que impliquen el inicio 
de una actividad empresarial. 
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